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MUNICIPALIDAD DE COLIMA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-468 72015

COLINA, 03 de Marzo de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto
N° E-2327/2013 de fecha 08 de Noviembre de 2013, que designa a doña JESSICA
SEVERINO MANCILLA, Directora de Secplan, como responsable técnica de la EGIS/
entidad Patrocinante de la Municipalidad de Colina. Rut. N° 69.071.500-7.
2) Memorándum S/N° de fecha 03 de Marzo de 2015 de la Directora de Dideco, a través
del cual solicita dejar sin efecto el Decreto Alcaldicio antes individualizado; y, las
atribuciones que me otorga el artículo 63 letra g) de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; y, el Decreto Ley N° 3063, de Rentas Municipales, ley
N° 19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de la administración del estado, Ley 20.285 sobre acceso a la información pública y su
reglamento.

DECRETO:

Dejase sin efecto el Decreto Alcaldicio
N° E-2327/2013 de fecha 08 de Noviembre de 2013, que designa a doña JESSICA
SEVERINO MANCILLA, Directora de Secplan, como responsable técnica de la EGIS/
entidad Patrocinante de la Municipalidad de Colina. Rut. N° 69.071.500-7.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

CGK/IVA/mcm
UCIÓN:

Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Desarrollo Comunitario
Dirección de Administración y Finanzas
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


